





Condiciones Especiales para Obras de Construcción realizadas por Socios Implementadores
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Las presentes Condiciones Especiales para las Obras de Construcción, junto con los anexos que se enumeran a continuación, complementan y completan el Acuerdo de cooperación del Programa, los Términos y Condiciones Generales de los Acuerdos de Cooperación del Programa y el Documento del Programa (denominados conjuntamente “el Acuerdo”) y regirán la ejecución por parte del socio implementador de las actividades de construcción en el marco del programa. 
Anexo I:	Alcance de las Obras
Anexo II:	Calendario de Ejecución
Anexo III:	Especificaciones Técnicas
Anexo IV:	Lista de Cantidades (BoQ)
Anexo V:	Planos
En caso de conflicto, las presentes Condiciones Especiales prevalecerán sobre las del Acuerdos de Cooperación del Programa, los Términos y Condiciones Generales de los Acuerdos de Cooperación del Programa y el Documento del Programa. En caso de conflicto o incoherencia entre el presente documento y los anexos mencionados anteriormente, el orden de prelación será el siguiente:
Anexo I;
Anexos III a V;
Anexo II
DEFINICIONES
En las presentes Condiciones Especiales para Obras de Construcción, los siguientes términos tendrán el significado que se indica a continuación:
2.1 Certificado de Finalización Sustancial: o “Certificado de Recepción”, significa un certificado que declara que las Obras han alcanzado una finalización sustancial, con el fin de que los beneficiarios puedan acceder a las Obras finalizadas.
2.2 Fecha de Inicio: significa la fecha indicada en el Calendario de Ejecución, en la que deben comenzar las Obras.
2.3 Día: significa un día calendario, y “año” significa 365 días.
2.4 Defectos: significa cualquier parte de las Obras que no se haya completado de acuerdo con los requisitos de los planos, las especificaciones técnicas y el Alcance de las Obras.
2.5 Período de Responsabilidad por Defectos: significa el período indicado en el Certificado de Recepción (o Certificado de Finalización Sustancial) emitido por UNICEF, con respecto a cualquier resultado del programa o parte de las Obras.
2.6 Planos: se refiere a los planos de las Obras, tal y como se incluyen en las presentes Condiciones Especiales como Anexo V, y cualquier plano adicional y modificado emitido por (o en nombre de) UNICEF de conformidad con las presentes Condiciones Especiales.
2.7 Certificado de Finalización Definitiva: certificación emitida por UNICEF que acredita que las Obras se han completado en su totalidad. Se emite al final del Período de Responsabilidad por Defectos.
2.8 Equipo del SI: significa todos los aparatos, maquinaria, vehículos y demás elementos proporcionados por el SI y necesarios para la ejecución de las Obras y la subsanación de cualquier defecto. Sin embargo, el equipo del SI excluye las Obras Temporales, las instalaciones, el equipo de UNICEF y cualquier otro elemento destinado a formar parte de las Obras o que forme parte de ellas.
2.9 Materiales: significa todos los elementos (excepto las instalaciones) destinados a formar o que forman parte de las Obras.
2.10 Planta: significa la maquinaria, los vehículos y los aparatos destinados a formar o que forman parte de las Obras.
2.11 Servicios relacionados: significa los servicios de construcción relacionados con las Obras que debe realizar el SI.
2.12 Sitio(s) de Construcción: los lugares donde se ejecutarán las Obras y a los que se entregarán las Instalaciones y los Materiales, o cualquier otro lugar especificado en el Contrato.
2.13 Obras Temporales: partes de las obras que permiten o facilitan la construcción, protegen, sostienen o proporcionan acceso a las obras permanentes y que pueden permanecer o no en su lugar una vez finalizadas las obras.
2.14 Variaciones: significa un cambio, alteración, adición u omisión en las Obras.
2.15 Obras: se refiere a las obras que debe realizar el SI de conformidad con el presente Acuerdo y según se especifica en el Alcance de las Obras. Las Obras incluyen las Obras Temporales y las Variaciones.
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3.1 	UNICEF obtendrá de las autoridades competentes del Gobierno anfitrión todas las autorizaciones y permisos necesarios para permitir al SI el acceso a cualquier parte o a la totalidad de las Obras en la fecha especificada en el Documento del Programa o en la fecha que sea viable.
3.2	El SI habrá inspeccionado y examinado el/los Sitio(s) de Construcción, sus alrededores, los datos sobre las condiciones del subsuelo y hidrológicas y los aspectos medioambientales. El SI será responsable del posicionamiento correcto de las Obras y rectificará cualquier error en las posiciones, niveles, dimensiones o alineación de las Obras. El SI deberá familiarizarse a fondo con las condiciones del Sitio de Construcción, incluidas las investigaciones geotécnicas y otras investigaciones del sitio de construcción o medioambientales que el SI considere necesarias.
3.3	Si surgieran problemas técnicos relacionados con el Sitio(s) de Construcción que impidieran al SI comenzar las Obras, después de que UNICEF le hubiera concedido el derecho de acceso al Sitio(s) de Construcción, UNICEF y las autoridades competentes del Gobierno anfitrión se consultarían para identificar un sitio de construcción alternativo, teniendo en cuenta el presupuesto del Programa. Cualquier modificación de los detalles del Sitio(s) de Construcción que figuran en el Documento del Programa requerirá la aprobación de las autoridades pertinentes del Gobierno anfitrión, que será obtenida por UNICEF. El SI comenzará las Obras en el nuevo Sitio(s) de Construcción una vez que UNICEF le haya cedido la posesión de los mismos.
3.4	Si se producen retrasos en el inicio de las Obras o estas no pueden llevarse a cabo según lo previsto debido a acontecimientos imprevistos, incluida la necesidad de cambiar el Sitio(s) de Construcción tal y como se establece en el Artículo 3.3 anterior, el calendario acordado por las Partes se revisará conjuntamente con el fin de tener en cuenta las posibles repercusiones en los costos y el presupuesto.
3.5	El SI permitirá el acceso al Sitio(s) de Construcción y a cualquier lugar donde se estén realizando o se pretenda realizar trabajos relacionados con las Obras a cualquier persona autorizada por el SI o UNICEF. UNICEF tendrá acceso en todo momento al sitio o a cualquier lugar de fabricación de los materiales o equipos que se suministren en virtud del Acuerdo, con el fin de inspeccionar y solicitar la realización de pruebas de dichos materiales o equipos, y el SI tomará las medidas necesarias para que dichas pruebas se realicen a su cargo.

EMPLAZAMIENTO
4.1	El SI establecerá las Obras en relación con los puntos, líneas y niveles de referencia originales especificados en los Planos. El SI será responsable del posicionamiento correcto de todas las partes de las Obras y rectificará cualquier error en las posiciones, niveles, dimensiones o alineación de las Obras.
4.2	Si en cualquier momento durante la ejecución de las Obras se detectan errores con este emplazamiento, el SI, a sus expensas, rectificará dichos errores a satisfacción de UNICEF.
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5.1	El SI:
(a) ejecutará las Obras con el debido cuidado y diligencia y proporcionará toda la mano de obra, los materiales, el equipo, el transporte y otras instalaciones necesarias para completar las Obras, de conformidad con el Acuerdo y las normas definidas en los anexos de las Condiciones Especiales;
(b)	ejecutará las Obras de manera adecuada y cuidadosa, de conformidad con las buenas prácticas reconocidas, con instalaciones debidamente equipadas y Materiales no peligrosos;
(c)	asumirá toda la responsabilidad por la idoneidad, estabilidad y seguridad de todas las operaciones del Sitio(s) de Construcción y de los métodos de construcción, así como por la seguridad del Sitio(s) de Construcción en sí, incluida la seguridad de todos los Materiales almacenados o utilizados en la(s) obra(s);
(d)	cuando lo solicite UNICEF, presentar muestras de los Materiales e información pertinente para su aprobación por parte de UNICEF antes de utilizar los Materiales para las Obras. Todos los Materiales utilizados en las Obras se ajustarán a las Especificaciones Técnicas que figuran en el Anexo III. El SI deberá proporcionar los resultados de las pruebas de los Material que solicite UNICEF. No se utilizará ningún Material reutilizable procedente del Sitio(s) de Construcción a menos que lo permita UNICEF. Todos los Materiales podrán almacenarse en el Sitio(s) de Construcción hasta la finalización de las Obras. Todos los Materiales, el equipo y los productos se instalarán de acuerdo con las recomendaciones escritas del fabricante. Cualquier material o planta que no se ajuste a lo establecido en el presente Acuerdo será rechazado por UNICEF y retirado inmediatamente del sitio de construcción.
(e)	El SI se asegurará de que se utilicen Materiales de construcción de alta calidad y de que el acabado de los edificios sea del más alto nivel, con el fin de garantizar una larga durabilidad y un bajo costo de mantenimiento.
(f)	Cooperará y compartirá el Sitio(s) de Construcción con otros socios implementadores y autoridades nacionales, según sea necesario.
(g)	Asumirá toda la responsabilidad del cuidado de las Obras, los Materiales y la Planta desde la Fecha de Inicio hasta la emisión del Certificado de Finalización Sustancial por parte de UNICEF. No obstante, el SI seguirá siendo plenamente responsable de cualquier parte pendiente de las Obras, los Materiales o la Planta que el SI requiera durante el período necesario para subsanar cualesquier Defectos.
5.2	El SI llevará a cabo cualquier trabajo que sea urgentemente necesario para la seguridad del Sitio(s) de Construcción y de las Obras, ya sea debido a un accidente, un acontecimiento imprevisible o cualquier otra causa.
5.3	El SI será responsable de resolver cualquier problema o disputa que pueda surgir entre sus contratistas y la comunidad local. UNICEF podrá ponerse en contacto con los funcionarios del gobierno local con el fin de prestar asistencia, cuando sea apropiado.
5.4	El SI establecerá un calendario con sus contratistas en el que se describirán las etapas necesarias para cumplir con el Calendario de Ejecución acordado con UNICEF. Esto incluirá, entre otras cosas: (a) la aprobación de muestras de Materiales, (b) la aprobación de los Materiales recibidos, (c) la construcción de los cimientos. Este calendario se compartirá con UNICEF.
5.5	El SI designará y notificará por escrito a UNICEF el nombre de su representante en cada Sitio(s) de Construcción concreto o parte de las Obras.
5.6	El SI tomará todas las precauciones razonables para proteger a sus empleados, personal, subcontratistas y cualquier persona que visite el Sitio(s) de Construcción de cualquier peligro para la vida o la salud, y proporcionará a todas las personas que visiten el sitio o sitios el equipo de protección de seguridad adecuado exigido por la legislación local. Se establecerán normas de seguridad para el Sitio(s) de Construcción, que se pondrán a disposición de todas las personas que los visiten. El SI se asegurará de que todos los empleados, el personal y los subcontratistas reciban una capacitación adecuada en materia de seguridad.
5.7	En caso de que se produzca cualquier accidente o percance en el Sitio(s) de Construcción, el SI proporcionará un informe completo de dicho incidente a UNICEF en el plazo de un (1) día desde que se produzca, indicando las causas probables del accidente y las medidas que tomará el SI para evitar que se repita.
5.8	Ninguna de las Obras se llevará a cabo por la noche o en días festivos o de descanso reconocidos localmente, sin el consentimiento por escrito de UNICEF, excepto cuando el trabajo sea inevitable o absolutamente necesario para la protección de la vida o la propiedad, o para la seguridad de las Obras.
5.9	El SI cumplirá con todos los permisos, licencias, autorizaciones y aprobaciones pertinentes necesarios para llevar a cabo las Obras de conformidad con el presente Acuerdo. UNICEF, si así se le solicita, ayudará al SI a obtener los permisos, licencias, autorizaciones o aprobaciones que sean necesarios para las Obras.
5.10	El SI será plenamente responsable de todo el trabajo realizado por sus empleados, agentes, subcontratistas y cualquier miembro de la comunidad contratado para realizar las Obras en virtud del Acuerdo, y seleccionará a personas que sean profesional y técnicamente competentes para realizar las Obras, con la capacitación adecuada que sea necesaria. El SI tomará todas las medidas razonables para garantizar que todo el personal se ajuste a los más altos estándares de conducta moral y ética, tal y como se especifica en los Términos y Condiciones Generales del Acuerdo de Cooperación del Programa.
5.11	El SI se asegurará de que todo el personal contratado para realizar las Obras en virtud del presente Acuerdo sea médicamente apto para realizar las Obras y esté adecuadamente cubierto por un seguro contra cualquier enfermedad, lesión, discapacidad o fallecimiento relacionada con el trabajo, según lo exija la legislación nacional del país de ejecución. [INSERTAR SEGÚN CORRESPONDA: El SI presentará a UNICEF una prueba satisfactoria de dicho seguro antes de comenzar cualquier trabajo en virtud del Acuerdo].
5.12	UNICEF no será responsable de ninguna acción, omisión, negligencia o conducta indebida de los empleados, directivos, agentes, servidores y subcontratistas del SI, ni de ninguna cobertura de seguro que pueda ser necesaria o deseable a los efectos del presente Acuerdo, ni de ningún coste, gasto o reclamos relacionados con cualquier enfermedad, lesión, discapacidad o fallecimiento de dicho personal que realice trabajos en virtud del presente Acuerdo.
5.13	El SI será responsable de garantizar que sus empleados, directivos, agentes, servidores y subcontratistas obtengan todos los documentos necesarios para cumplir con la legislación local, incluidos, entre otros, los permisos de entrada, residencia, trabajo y salida.
5.14	El SI establecerá un sistema de control de calidad para demostrar el cumplimiento de los requisitos de las Especificaciones Técnicas y del presente Acuerdo. UNICEF tendrá derecho a auditar cualquier aspecto del sistema.
5.15	En un plazo no inferior a un (1) día hábil tras tener conocimiento de que alguna persona del personal del SI con acceso a los sitios de construcción ha sido acusada por las autoridades policiales de un delito que no sea una infracción de tráfico leve, el SI deberá notificarlo por escrito a UNICEF, informándole de los detalles de los cargos conocidos en ese momento, y deberá mantener informado a UNICEF de cualquier novedad significativa relacionada con la resolución de dichos cargos.
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6.1	El SI será responsable de contratar y mantener un seguro contra todos los riesgos relacionados con sus bienes y cualquier equipo utilizado para la ejecución del presente Acuerdo.
6.2	El SI será responsable de proporcionar y mantener todos los seguros de responsabilidad civil y de accidentes laborales adecuados, o sus equivalentes, con respecto a sus empleados, para cubrir los reclamos por fallecimiento, lesiones corporales o daños a la propiedad que se deriven de la ejecución del presente Acuerdo. El SI declara que el seguro de responsabilidad civil incluye a los subcontratistas.
6.3	El SI será responsable y, a partir de ese momento, contratará y mantendrá un seguro de responsabilidad civil por un importe adecuado para cubrir los reclamos de terceros por fallecimiento o lesiones corporales, o pérdida o daños a la propiedad, que se deriven o estén relacionados con la realización de las Obras en virtud del presente Acuerdo o con el funcionamiento de cualquier vehículo, embarcación, aeronave u otro equipo propiedad o alquilado por el SI, sus empleados o subcontratistas que realicen trabajos o presten servicios en relación con el presente Acuerdo.
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7.1	El SI será responsable de la prevención de incendios en el Sitio(s) de Construcción donde se realicen las Obras. El equipo de extinción de incendios se mantendrá en el Sitio(s) de Construcción y bajo el control del SI en todo momento durante el período en que se realicen las Obras en el Sitio(s) de Construcción y durante los descansos. El SI se asegurará de que sus empleados y subcontratistas puedan manejar el equipo de extinción de incendios. Todo el equipo de extinción de incendios debe estar en buenas condiciones de funcionamiento. Los empleados y subcontratistas del SI llevarán a cabo cualquier operación que requiera llama abierta o soldadura de manera cuidadosa y segura.
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8.1	UNICEF proporcionará sin demora al SI cualquier información y/o documentación que este pueda solicitar y que pueda ser relevante para la ejecución de las Obras y contribuir al logro de los objetivos generales de las mismas.
8.2	Los representantes de UNICEF realizarán visitas y estudios sobre el terreno con el fin de supervisar y evaluar la ejecución del proyecto e identificar los contratiempos. La información recopilada durante las visitas sobre el terreno se compartirá con el SI para solicitar, si es necesario, la aplicación de medidas alternativas para superar los obstáculos y acelerar la ejecución de las Obras, si fuera necesario.
8.3	UNICEF participará en el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento, información y presentación de informes, así como en el desarrollo de herramientas y estrategias de comunicación.
8.4	El desembolso de fondos, garantizando su correcta utilización y rendición de cuentas, será aprobado por UNICEF, a fin de asegurar que las actividades se ajusten a los planes de acción establecidos y a las asignaciones presupuestarias del programa.
8.5	UNICEF y/o cualquier tercero designado por UNICEF como su representante tendrán acceso ilimitado para supervisar las Obras y tendrán derecho a examinar el tipo, la cantidad y la calidad de los Materiales y la mano de obra utilizados en las Obras para garantizar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas y la Lista de Cantidades que figuran en los Anexos III y IV.
8.6	UNICEF emitirá todos los certificados una vez que se cumplan las condiciones necesarias para su emisión, y proporcionará toda la información y las instrucciones escritas necesarias para que el SI pueda llevar a cabo las Obras correctamente.
8.7	UNICEF tendrá derecho a emitir, y el SI deberá cumplir, cualquier instrucción adicional. Dichas instrucciones adicionales complementarán y/o aclararán el presente Acuerdo, no tendrán ningún efecto sobre la descripción de las Obras, las asignaciones presupuestarias del programa y/o las fechas de finalización sustancial. Dichas instrucciones podrán referirse a las Especificaciones Técnicas, los Planos, las muestras de Materiales o los modelos.

DISEÑO Y SISTEMA ESTRUCTURAL
9.1	El SI será responsable de revisar la exactitud de los documentos de diseño, es decir, los Planos, las Especificaciones, incluidas las líneas, los niveles, las posiciones, las dimensiones y las alineaciones de todas las partes de las Obras, y adoptará los documentos de diseño como adecuados y apropiados para la ejecución de las Obras. Si en cualquier momento durante la ejecución de las Obras se detectan errores o deficiencias en los documentos de diseño, el SI, a su costa, rectificará dichos errores a satisfacción de UNICEF.
9.2	El SI garantizará la conformidad de las Obras con los documentos de diseño proporcionados y consultará con UNICEF durante todas las fases de la construcción. Las variaciones del diseño serán consideradas por el SI y acordadas por UNICEF.

CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
10.1	El SI comenzará y completará las Obras de acuerdo con el Calendario de Ejecución establecido en el Anexo II.
10.2	El SI llevará un diario de las Obras en cada sitio de construcción y lo actualizará diariamente. En este diario se describirán todas las Obras, los Materiales, el personal, las condiciones meteorológicas y los incidentes que se hayan iniciado y completado cada día, y será revisado periódicamente por UNICEF.
10.3	Si en cualquier momento el progreso real es demasiado lento para completarse dentro del Plazo de Finalización, y/o el progreso se ha retrasado (o se retrasará) con respecto al calendario propuesto:
(a)	El SI informará a UNICEF y propondrá un calendario revisado, así como un informe en el que se describan los métodos revisados que el SI propone adoptar para acelerar el progreso y completar las Obras dentro del Plazo de Finalización. El SI no tendrá derecho a ningún pago adicional por tomar estas medidas.
(b)	El SI informará inmediatamente a UNICEF de la necesidad de una prórroga y, en un plazo de catorce (14) días a partir de la ocurrencia del evento, proporcionará todos los detalles necesarios sobre el mismo para que UNICEF pueda evaluar dicha solicitud. UNICEF podrá, a su entera discreción, conceder la prórroga que considere razonable dadas las circunstancias.

REVISIÓN DE LAS OBRAS ANTES DE SU RECUBRIMIENTO
11.1	El SI dará al UNICEF plena oportunidad de examinar y medir cualquier parte de las Obras que el SI vaya a cubrir u ocultar. A menos que se acuerde específicamente por escrito, ninguna parte de las Obras se cubrirá u ocultará sin la aprobación del UNICEF.
11.2	Se acordará por adelantado una lista específica de elementos de construcción (puntos de “inspección” y puntos de “retención”) que deberán inspeccionarse antes del recubrimiento. Los puntos de construcción específicos definidos como puntos de “retención” requerirán la firma por escrito de aceptación por parte de UNICEF antes del recubrimiento. El SI dará a UNICEF tiempo suficiente para organizar la revisión necesaria.
VARIACIONES
12.1	UNICEF podrá introducir variaciones en la forma, el tipo o la calidad de las Obras o de cualquier parte de las mismas que considere necesarias, UNICEF:
(a)	ordenará o solicitará un aumento o una disminución del Alcance de las Obras;
(b)	omita cualquier trabajo de este tipo;
(c)	cambiar el carácter, la calidad o el tipo de cualquier trabajo de este tipo;
(d)	modificar los niveles, líneas, posiciones y dimensiones de cualquier parte de las Obras;
(e)	ejecutar cualquier trabajo adicional que sea necesario para la finalización de las Obras, y ninguna de estas variaciones invalidará o anulará el Acuerdo.
12.2	El SI no realizará ninguna variación en las Obras sin una orden por escrito de UNICEF. UNICEF estimará el monto que se añadirá o deducirá de la Transferencia de Efectivo según lo dispuesto en el Documento del Programa con respecto a cualquier variación, adición u omisión. La Transferencia de Efectivo de cualquier variación, adición u omisión se calculará sobre la base de los precios unitarios contenidos en las Listas de Cantidades.

ACEPTACIÓN DE LA OBRA
13.1	UNICEF dispondrá de un plazo razonable tras la finalización de las Obras o parte de ellas, y antes de la emisión del Certificado de Finalización Sustancial, para inspeccionar las Obras y rechazar y denegar la aceptación de las Obras que no se ajusten al presente Acuerdo. La inspección previa a la finalización de las Obras no exime al SI de ninguna de sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo.
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14.1	Las Obras se considerarán sustancialmente completadas cuando se hayan completado de conformidad con el presente Acuerdo y las normas definidas en las Especificaciones Técnicas.
14.2	Una vez que las Obras sustancialmente completadas hayan superado satisfactoriamente cualquier prueba de finalización prescrita por UNICEF, el SI lo notificará a UNICEF, acompañando dicha notificación de un compromiso por escrito de terminar cualquier trabajo pendiente durante el Período de Responsabilidad por Defectos. Dicha notificación y compromiso se considerarán una solicitud del SI para que UNICEF expida un Certificado de Finalización Sustancial con respecto a las Obras o parte de las mismas. Si las Obras se dividen en diferentes secciones, el SI podrá solicitar de manera similar un Certificado de Recepción para cada sección.
14.3	En un plazo de veintiocho (28) días tras recibir la notificación y el compromiso del SI, UNICEF:
(a)	emitirá al SI el Certificado de Recepción, en el que se indicará la fecha en que se completaron las Obras o la sección de las mismas de conformidad con el Acuerdo, las obras pendientes que UNICEF, a su entera y absoluta discreción, considere satisfactorias, y los defectos pendientes que no afectarán sustancialmente al uso de las Obras o la sección de las mismas para su finalidad prevista se subsanan;
(b)	o rechazará dicha solicitud y compromiso, indicando los motivos y especificando los trabajos que debe realizar el SI para que se pueda emitir el Certificado de Recepción. El SI completará entonces estos trabajos antes de emitir una nueva notificación.
14.4	El SI proporcionará un Manual de Funcionamiento y Mantenimiento, tal y como se define en el Documento del Programa, para el edificio y cualquier equipo instalado, que contenga todas las garantías. El SI también realizará capacitación para el personal de las instalaciones beneficiarias o para las autoridades nacionales pertinentes sobre los requisitos y procedimientos básicos de funcionamiento y mantenimiento.

PERÍODO DE RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS
15.1	Durante el Período de Responsabilidad por Defectos, el SI terminará las Obras, si las hubiera, pendientes en la fecha del Certificado de Recepción, y ejecutará todos los trabajos de reparación, rectificación, reconstrucción y subsanación de defectos, imperfecciones, contracciones o finalización de cualquier obra pendiente que UNICEF pueda exigir al SI durante el Período de Responsabilidad por Defectos.
15.2	Todos los trabajos pendientes serán realizados por el SI a su propio costo, si y en la medida en que los trabajos sean atribuibles a Materiales, instalaciones o mano de obra que no se ajusten al presente Acuerdo, o al incumplimiento o negligencia por parte del SI de cualquier otra obligación.
[bookmark: _Toc311732723]15.3	Si el SI no subsana cualquier defecto o daño en un plazo razonable, o no realiza los trabajos pendientes en las Obras, UNICEF tendrá derecho a realizar los trabajos por sí mismo o a contratar a otros para que los realicen, y todos los gastos derivados o relacionados con ello serán recuperables por UNICEF del SI, y podrán ser deducidos por UNICEF de cualquier dinero adeudado o que pueda adeudarse al SI.

 FINALIZACIÓN DEFINITIVA Y CERTIFICADO DE FINALIZACIÓN DEFINITIVA
16.1	Las Obras se considerarán finalizadas cuando todos los Defectos enumerados en el Certificado de Finalización Sustancial y todos los Defectos que se hayan hecho evidentes después de la emisión del Certificado de Finalización Sustancial hayan sido subsanados por el SI y UNICEF considere que las Obras son satisfactorias de acuerdo con el contrato. A continuación, UNICEF emitirá el Certificado de Finalización Definitiva en un plazo de veintiocho (28) días a partir de la última de las fechas de vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, o poco después de que el SI haya completado y probado todas las Obras, así como de haber proporcionado todos los documentos necesarios. La fecha de emisión de este certificado se considerará la Fecha de finalización definitiva.
16.2	UNICEF llevará a cabo una inspección final en el Sitio(s) de Construcción (la “Inspección Final”) tras la finalización del Período de Responsabilidad por Defectos identificado en el Certificado de Finalización Sustancial.
16.3	Una vez recibido el Certificado de Finalización Definitiva, el SI retirará, a su cargo, cualquier equipo restante del SI, material sobrante, escombros, basura y Obras Temporales del Sitio, si los hubiera.
[bookmark: _Toc158216750][bookmark: _Toc158217128]16.4	Si todos los elementos mencionados anteriormente no se han retirado en un plazo de veintiocho (28) días a partir de la emisión del Certificado de Finalización Definitiva por parte de UNICEF, este podrá disponer de los elementos restantes. UNICEF tendrá derecho a que se le reembolsen los gastos incurridos en relación con dicha eliminación al y restauración del Sitio(s) de Construcción.
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE
17.1	El SI se asegurará de que las Obras causen el mínimo daño posible al medio ambiente, la vegetación, las estructuras existentes y los servicios públicos. El SI será responsable de reparar los daños, salvo los mínimos, causados al medio ambiente, la vegetación, las estructuras existentes y los servicios públicos, sin coste alguno para UNICEF.
TRÁFICO Y PROTECCIÓN DE CARRETERAS, PROPIEDADES Y SERVICIOS
18.1	El SI llevará a cabo todos los trabajos relacionados con el presente Acuerdo de manera que no interfieran innecesaria o indebidamente con la comodidad del público y con el acceso, uso y ocupación de carreteras, aceras, servicios públicos o propiedades que no estén en posesión del SI.
18.2	El SI utilizará todos los medios razonables para evitar daños a las carreteras, puentes y servicios, y seleccionará las rutas y limitará el tráfico extraordinario para evitar daños o lesiones innecesarios. Cuando sea necesario desviar o controlar el tráfico, el SI, en cooperación con las autoridades de control del tráfico si es necesario, proporcionará todas las instalaciones y recursos necesarios por su cuenta.
18.3	El SI será responsable y correrá con los gastos de cualquier refuerzo o mejora de las rutas de acceso al sitio de construcción, con el fin de facilitar el traslado al sitio de construcción, Obras Temporales, materiales, etc. Esto se aplicará a todos los traslados necesarios de servicios.
18.4	Lo anterior se aplicará también a cualquier tráfico marítimo necesario para las Obras, en la medida en que pueda afectar a muelles, embarcaderos, diques, etc.
18.5	El SI correrá con todos los costes y gastos de los permisos especiales o temporales necesarios para el acceso al sitio de construcción.
PÉRDIDA O DAÑOS
19.1	Si se produjera alguna pérdida o daño en cualquier parte de las Obras, los materiales o las instalaciones que se incorporen a las Obras durante la vigencia del presente Acuerdo, el SI deberá, a su costa, subsanar dicha pérdida o daño a plena satisfacción de UNICEF.
SEGURIDAD
20.1	El SI deberá:
(a)	Cumplir con todas las normas de seguridad aplicables de las autoridades nacionales pertinentes y con las políticas, directrices, procedimientos y requisitos de salud y seguridad.
(b)	Hacer todo lo posible por mantener el Sitio(s) de Construcción y las Obras libres de obstáculos innecesarios para evitar peligros para cualquier persona.
(c) Proporcionar vallado, iluminación y vigilancia de las Obras hasta que estas hayan sido entregadas.
(d)	Proporcionar cualquier Obra Temporal (incluidas carreteras, aceras, barreras y vallas) que pueda ser necesaria, debido a la ejecución de las Obras, para el uso y la protección del público y de los propietarios y ocupantes de los terrenos adyacentes; y proporcionar a UNICEF un acceso razonable a las instalaciones del SI, tanto dentro como fuera del Sitio(s) de Construcción.
(e) Establecer normas de seguridad para el Sitio(s) de Construcción, que se pondrán a disposición de todo el personal. Todo el personal recibirá una capacitación adecuada en materia de seguridad. Cualquier persona que incumpla los procedimientos de seguridad podrá ser expulsada del Sitio(s) de Construcción.
(f)	El Sitio(s) de Construcción se mantendrá limpio de escombros en todo momento. De forma progresiva y al final de las Obras, el SI, de acuerdo con las instrucciones de UNICEF, limpiará los edificios y el Sitio(s) de Construcción.
(g)	Tras la emisión del Certificado de Finalización Sustancial, tal y como se establece en el Artículo 16 anterior, el SI deberá retirar y eliminar del Sitio(s) de Construcción todo el equipo, los materiales sobrantes, los residuos y las Obras Temporales de cualquier tipo, y dejar el Sitio en condiciones limpias y funcionales.

							*****
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